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Franqueo 

concertado 

U L á F I O V I N C I A D E L E O N 
P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
©EL CONSgjO DE MINISTROS 

S. M . «I Rey Don Alfomo XUI 
ÍQ . D. Q ), S. M . la Reina Dolía 
Vlcforlfi Cutftnla ySS. AA. RR. el 
Prindpe de Asturlei e Infantti, con-
Untar, i ln novedri en ra lirportante 

De Igual banellclo dltlrutan l u 
4<im4» perionsi t i I * Aogatla Res! 
r»m!lla. 

fiíesiU i t l dít S7 da iusio i ' IMC'i 

••alrneclonee para llevar a 
«freíala FeladialleadeEdl-
flelea yalbcrgnea. (1) 

CAPITULO II 
M I A JNSCR1FC1ÍN DE ENTIDADES 

YIVSDATCS 

Art. 10. Las entldadd de pcbla" 
ci ta definidas en el párrtfo prime
ro del articulo 1 ° , terán Imcrlpiai 
ana por una en linea isparada, con 
t n rcirbte prcplo y por rlguroio 
erden a ftbélico, cento ae Indica en 
el eitedo rúmtro 1, tdjunto a cita 
Initruccldn. 

También te harén constar, como 
t i futran ertldtdei de pcbleción, 
loa (dlflcloa ritledot iifialadot en 
et pérnfo último del repetido ar
tículo l . " ; pero culdtmfo de expli
car por medio de une ncte los moti
vo» que exilien pera merecer tal 
distlncldn. 

Los edificios ítMititaeoct ¿t fini
dos en el «igr.rdo páircfo del iu-
«odlcho orllcuio 1.°. te ccri 'gnsrán 
erglobado» en dos lineas, según que 
tu dbtsncta a la capital del Ayunta
miento no exceda o exceda de 500 
metros, conforme se «eflaia en el 
expresado modelo número 1. 

Art, I I , El modo especial de es
tar dlitrlbulda la población en las 
provincias de Asturias y Galicia, 
donde la parroquia, per respetebtet 
tradiciones, viene a constituir la 
principe! unidad «dmlnlstraHVa den
tro del Municipio, cxlg* qtie para 
estas regiones se emplee en la Ins-
crlpclán da entidades el procedi
miento Indlcedo en el modela nú
mero 2, Por consiguiente, en los 
distritos municipales de estas pro
vincias te tendrán presente! las ob 
servaclonos que slguv'n: 

Primera. En la primera casilla 
se reg'strardn. con mi nombres 
Propios y por otden alfabético, todas 
las Parroquias, tanto urbanas como 
r; raies,^ qu? conste el término mu

l l í Vc««e el BOLETÍN OncuL núm. 37, 
Éel dít ib del mes cortiente. 

nfctpal, sin peijufefo de ccniígter 
Un b'ín entre paréntesis el nombra 
de advccscldn que lleven y la cate-

' gorla que tengan por medio de las 
j iniciales P. y A . , para distinguir las 
¡ «principales» da las que ton «ane

jas.» 
I Segucda. Los ncnb;es de los 
[ parroquias rurales figurarán al mar-
, gen de una lleve que cemprende, en 

la segunda calilla, Us entidades de 
pebaelún de que respectivamente 
te componen, reservando la ú'tlma 
linea de cade pérroqule psníconilg-
nsr en ella, en la foima que se de
talla en el cltcdo modelo número 2, 
les edificios ytlbeigues diicmlna-
dcs que les correspondan. 

Tercera. Vallas pe bit clones de 
re 1E 11 va Importancia constan de dos 
o más parrcqulas, y con frecuencia, 
algunas de éstas se componen de 
p t i t - urbana y parte rural. Cuando 
esto suceda, hállente o no enclava
dos dentro del casco de la ciudad o 
Villa los templos de tales parroquias, 
éstas aparecerán regiitradea dos 
Veces, una como urbana, englobán
dose los edificios y albergues que 
en la poblacióu le corresponden con 
los de las demás parroquias urba
nas, y otra como rural, con las enti
dades de pcb'aclón y diieminados 
que le pettentzcen. En este último 
caso se hurán constar, después del 
nombre de advocación, los palabra! 
«de tfuere», para Indicar que parte 
de esta perrcqula entra en la com-
postcfdn de la entldtd urbana. 

Cuarta. Las parrcqulas urbanas, 
que son para este objeto las que 
por completo, o en parte nada más,, 
corresponden al casco de la p< bla-
clón, aparecerán designadas en la 
pilmera casilla por orden a'.hbétlco, 
dentro de una lltVe abierta htcla la 
Izquierda, a cuyo frente, en la se
gunda calilla, se consignará el nom
bre de la ciudad o Villa de que se 

( trate. 
Art. 12. Al Verificarse la Inscrlp 

clOn de las entidades se cuidará de 
no omitir los sobrenombres distinti
vo» qua tienen algunas poblaciones 
o viviendas, aunque no tuya en la 
comarca otros da Igual nombre; por 
ejemplo: A'calá de Henares, Val-
Verde de) Camino, y otros casos 
análogos. 

Art-13. Cuando una entidad de 
población sea conocida en e! país 
con dos o más nombres, se consig
nará primero el of.dal.y a continua
ción los dtmás que tenga; por r j im
plo: Biimonte de Taja o Pozuelo 
de Belmonti; y cuando se pronun
cien con alguna» Variantes, se-sxpre-
sarán también éstas, como en Arel-
niega o Arcenlcgi, PuenteoVejuna o' 
Fueiiieibejuna, etc. 

Art. 14. Los nombres de ias en 
tldadcs de población aparecerán es
critos, per regli general, en ís mis

ma forma que los escriben los hijos 
del país, con el fin de que pueda 
conecerse la genufna y natural pro-
nunclaclin de las mismas, procuran
do cbierVtr, pera loa que figuren 
en el Nomenclátor del tflo de 1910, 
la ortcgrtffa con la cual se hayan 
escrito. Se cuidará, sin embargo, da 
corregir la escritura de las Inscrip
ciones tn la parte que nc se ajuste 
a las reglas proiódlcas establecidas 
por la Real Academia Espeflola, 

Art. 15 Los nombres propios de 
entidades de pcb'eclín expresados 
en la localidad con articulo, llevarán 
éste poipuesto y entre psiéntnls , 
cerno Ferrol (E), Pedrofietei (Lai), 
a menos que el articulo y nembre se 
hallen tan cer fundidos en una sola 
vez, que nunca let separe el uso, 
ceso en el cual Irá antepuesto elar 
tlculo, y urfdo al nombre, como su
cede en Eiburgo, Elclego, LaVid, etc. 

Art. 16. Los nombres de entida
des de población compuestos de dos 
sustantivos, de sustantivo y adjetivo 
o de otro modo cualquiera, como 
Arroyomollnos, Vlllih rmo«a, etc., 
te escribirán, en general, unidos for
mando una sola palabra; y cuando 
los naturales dt l país los escriban 
divididos, de manera constante, se 
respetará'tal costumbre; pero cul 
dando de unir la» dos voces por me 
dio de un guión, siempre que entre 
ellas te elimine alguna palebra, por 
ejemplo: Arroyo-Molinos, en vez de 
Arroyo de los Molinos o Arroyo de 
Mollner. 

Art. 17. La inscripción de los 
dttot correrpondlentet a las entida
des de pcb'aclón y dlseminedos, se 
ajustará estrictamente al modelo nú
mero 2, tratándose de los Ayunta
mientos de les provirefes de Gali
cia y Asturias, y al modelo núme
ro 1, en leí restantes Municipios de 
Erpafla. 

Se distinguirá la cebeza de cada 
Ayuntamiento subrayando el nombre 
de la pcblaclón que la represente. 

Los distancias a la capital del Mu 
nlclplo se contarán por la vía prectl-
ceb.e más corte, desde los muros o 
última casa de la capital a la primera 
de la entidad a que se contraiga la 
medición, considerándose vfa prac
ticable aquella por donde puedan 
conducirse carros y otros Vthlculos; 
y cuando no existan caminos de esta 
date, será apreciada como tal vfa 
aquella por la que ordinariamente se 
verifique el tránsito y se h gan las 
conducciones a lomo. Dlch a distan
cias se distinguirán con las Inicia-
bies C. Ce. Ch. y Vp., según qua, 
respectivamente, se tomen a lo Itr-
go de ur>a carretera, camino de ca
rro», camino da herradura a vereda 
de peittones. 

Eu los Ayuntamientos en los cua
les sus capitales no correspondan a 
los mayores nikkos de pebiaelón, 

con arreg'o al censo oficial del t i lo 
1910, se harín constar también, coa 
sujeción a las normas marcadis en 
el párrafo arterlcr, las dlttarcles da 
las entidades que ccnstlíuyi>n el Mu
nicipio a dicho mayor rúcico. 

CAPÍTULO III 
DE LOS ORGANISMOS QUE HAN DK 

INTERVENIR EN L t S TRABAJOS 
Art. 18. Dada la Intima relecióa 

que con el Censo de pcblrclín llena 
el servicio de la Eitadlstfca de edi
ficios y tibeigues, se uti iJzarán— 
como orgsnlimcs auxiliares de la 
Dirección general del ln:{!tt¡to Q»o-
gráfico y Estadístico en los 'nb. jot 
de formación de la citada esift'MI-
ca- Juntas prcvlnclalti y municipa
les que se titularán de) Censo de ia 
pcblaclón, quedando dlsue tos loa 
organismos que, con ia ml:ir,o deno
minación, fueron creados con arre
glo a lo dispuesto por el art. 24 de 
la Instrucción de 27 de julio del «ño 
de 1910. 

Art. 19. Las Juntas ¡ rcvlnclaiet 
del Censo de la pcblacicn, que ten
drán tu residencia en las capitalei da 
provincia, estarán conttlluidat por: 

El Gobemador civil, que será el 
Presidente. 

El Dekgedo de Hacienda, que se
rá el Vicepresidente. 

El primer J: fe de la Comandancia 
de la Guardia civil de la provincia. 

El Jefe de la Comcndancle de Ca
rabineros, donde exista. 

Un Diputado provincial con resi
dencia en la capital, que cerá desig
nado per la DlputacICn o per la Co-
mltldn provincial de la mlíma. 

El Piel Contraste de la provincia, 
y donde haya más de une, el más 
antiguo 

El Ingeniero Jefe de? Sttvicio 
agronómico de lu provincia o el In
geniero del mismo servicio por cquél 
designado, 

Et Inspector de Primera Enjefrarj-
za de la provincia, y en dendt hu
biere más de uno, ei más antiguo. 

El Jife de Ettadlatica de la pro
vincia, dependiente de le Dirección 
general del Instituto Gscgrificoy 
Estadístico, que será el Secretarlo, 
con voz y voto. 

Art. 20. Formarán las Juntas 
municipales del Censo At la pobla
ción, que residirán en les capilslet 
de los Ayuntamientos resoectltfqp: 

El Alcalde, que será ei P: etldent*. 
El Presidente de la Junte muni

cipal del Censo electoral, que actua
rá de Vicepresidente. 

Los Tenientes de Alca ds del 
Ayuní.rr.itrto. 

El Arquitecto muntdu.Vi, do; ..*» 
exista, y si hubiere más de uno, el 
má» antiguo. 

El Juez munlclpnl, y i ! hry mas 
d« uno, ei más antiguo. 

El Médico de la Beneficencia mu-
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nlclpal, y en donde hubiere más da 
uno, el mis antiguo. 

El Cura párroco, y donde haya 
Varios, el mái antiguo. 

Un Jrfa u Oficial de la Guardia 
civil designado por el primer Jefe de 
>a Comandancia de la provincia. A 
falta de éite, el Comandante del 
puesto de la Quardla civil, donde lo 
hubiere. 

Un Vocal de cada una de las Cá-
tnarai de Comercio y Agrícola, don* 
de ex'stan, que nombrnrá el A'calde. 

E' funcionarlo de Ettadhtlca que 
i ' g i en categoría al da la Ofi
cina provincial, dependiente del Ins
tituto Qecgráfico y Estailillco, en 
Isa capitales de provincia. 

El Director del periódico político 
diarlo mái antiguo en la localidad. 

Todos los Maestros municipales 
de prlimra' enscflanza de la locsll' 
dad, excepto en las capitales de pro
vincia y poblaciones mayores de 
20.000 hsbltantes, según el Cerno 
del efio do 1910, en las cuales serán 
los tres más antiguos. 

El Secretarlo del Ayuntamiento, 
que lo será también de la Jnnta. 

El Jefe o encargado del Negociado 
de EíludlJtlca del Municipio, donde 
existe este funcionarlo, que será el 
Vicesecretario de la Junta. 

Arl . 21. Las Juntas provinciales 
asrán convocadas por los respecti
vos Qcbernaíores.y quedarán cons
tituidas cinco días después de pub l -
cada esta Instrucción en el Boletín 
Oficial de la provincia. 

Las Juntas municipales serán 
convocadas por los A'caldes res
pectivos y quedaráa constituidas 
ocha días después de aparecer In
serta cita Imtrucclón en dicho Bo
letín Oficial, tratándose de Ayun
tamientos que no excedan de 10.000 
Abitantes, según el censo corres
pondiente al aflo de 1910, y diez 
dias despuéi, en los restantes Mu
nicipios. 

SI para la constitución de las 
Juntas, tentó provinciales como mu
nicipales, o para la deliberación y 
ejecución de los trabajos que esta 
Instrucción Ies encomienda, no con
currieran la mitad más uno de los In
dividuos que las componen, se hará 
nueva convocatoria para dos días 
después, y en esta segunda reunión, 
se tomará acuerdo, cualquiera que 
sea el número de Vocales que con
curran. 

Cuando los Presidentes de dichas 
Juntas no asistan a las sesiones, 
presidirán los respectivos Vicepre
sidentes de las mismas, y, a falta de 
éstos, los Vccales de mayor edad 
de las correspond entes Juntas. 

Los cargos de Vocales de las Jun
tas de Censo de la población, tanto 
provinciales como municipales, son 
gratuitos y honoríficos, y únicamente 
obligatorios para los que desempe
ñan funciones públicas en represen
tación del Estado, de la Provincia o 
del Municipio, estén o no retribui
dos. 

Art. 22. Inmediatamente des
pués de ccnstltnidas las Juntes pro
vinciales del Censo, designarán de 
su seno tres Vocales que, con el 
Ocbernador civil y el Jefe provin
cial de Estadística, formen ana Co
misión ejecutiva en cada provincia, 
la cual, en nombra de su respecti
va Junta provincial, estudiará, de
liberará > ejecutará todos los tra
bajos que le encomienda asta Ins- . 
tracción, o que en lo sucesivo la 

encargue la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Bitadlitlco. 

Bita Comisión ejecutiva quedará 
conitltuMa a la mayor brevtdad. 
Será su Presidente el G ibernador, 
y Secretarlo, e l j t fe provincial de 
Estadística. Cuando el G jbernador 
no conourrra a las sesiones de la 
Comisión ejecutiva, presidirá el Vo
cal de más edad. Los trabajos que 
llave a cabo dlchi Comisión, serán 
sometidos a la aprobación definitiva 
de la Junta provincial. 

Art. 23 Una vez constituidas las 
Juntas municipales del Censo de la 
población, precederán sin demora 
a designar de tu seno tres Vocales 
para que, con los Vocales natos que 
después se señalan, formen la Co
misión ejecutiva de cada Ayunta
miento, Comisiones a las cuales, aná
logamente a lo dispuesto respecto 
de las Comisiones ejecutivas de las 
Juntas provinciales, Incumbirá el es
tudio, deliberación y ejecución de 
todos los trabajos que por la presen
te Instrucción se les encomienda, 
o que en lo sucativo les encargue la 
Dirección general de Instituto Geo
gráfico y Estadístico; trabajos que 
han de ser sometidos a la aproba
ción definitiva de la correspondiente 
Junta municipal. 

Art. 24. En las capitales de pro
vincia serán Vocales natos de la Co
misión ejecutiva, los Vocales de la 
Junta municipal; Jefe u Oficial de la 
Guardia civil; funcionario de la Sec
ción provincial de Estadística de
pendiente del Instituto Geográfico 
y Estadístico, y Jefa o encargada 
del Negociado de Estadística dsl 
Municipio. 

En los demás Ayuntamientos se
rán Vocales mtos de la Comisión 
ejecutiva, los Vocales de la Junta 
municipal, J.fe, Oficial o Coman
dante del puesto de la Guardls civil 
y el Maestro o Maestros de primera 
enseflanza. 

La Comisión ejecutiva de la Jun
ta municipal esUrá presidida por al 
Alcelde, y cuando éste no asista a 
las reuniones que dicha Comisión 
celebre, por el Vocal de más edad, 
actuando de Secreterlo.'el del Ayun
tamiento. 

Art. 25. Las repetidas Comisio
nes ejecutivas municipales quedarán 
conilltuldas dentro del plazo de 
quince días, a contar desde la facha 
de la publicación de esta Instrucción 
en el Boletín Oficial de las respec
tivas provlnclaa. i 

Constituidas las Juntas y Comi
siones ejecutivas municipales, los 
Alcaldes-Presldantes darán cuenta 
de ello, sin pérdida de momento, a 
los Gobernadores-Presidentes de 
las correspondientes Juntas provin
ciales, rem'tiéndoles, al propio tiem
po, copla de cada una de las actas 
levantadas en las sesiones en que 
se constituyeron dichos organis
mos. 

Art. 26. Es aplicable a las Co
misiones ejacntivas, en su modo de 
funcionar, lo dispuesto en el párrafo 
tercero del articulo ¡¿I de la presen
te Instrucción para las deliberacio
nes y acuerdos de las Juntas provin
ciales y municipales, por lo que res
pecta al servicio de la Estadística da 
edificios y albergues. 

Art. 27, Para auxiliar a las men
cionadas Comisiones ejecutivas mu-
nlcIpales.losAlcaldes nomrbraán los 
Agentes que sean precisos para qua 
tales Comisionas puedan efectuar 

sus trebajos dentro de los plazos 
que se señalan. 

Las designaciones de estos Agen
tes podrán recaer: 

a) En dependientes del Munici
pio aptos nara tomar sobre el terre
no los datos comprendidos en las 
hojas auxiliares, modalrs A y B. 

b) En personal retribuido por el 
Ayuntamiento. 

c) En individuos resl lentes en 
el Ayuntamiento que, por sus condi
ciones y cualidades de actividad, 
patrletismo, conoclmlanto de la lo
calidad y amor al Municipio en q ie 
habitan, se presten a cooperaren 
los trabajos de la presente Esta
dística; los cuales, por su naturale
za y aspecto social, necesitan al 
concurso y acción personal de tos 
ciudadanos. 

(Se continuará) 

Saoierao tlTil ¡li it prsTioíli 
Cl reatare* 

Habiéndose ausentado de esta 
provincia, en uso de licencia, el G i -
bernador propietario D Eduardo 
Rosón, con esta fecha, y debidamen
te autorizado, me h i g i carg) del 
mando de la misma durante su au
sencia. 

Lo que se hice púb!l:o para gene
ral conocimiento. 

León 28 de junio de 1920. 
Bl Gobernador interino, 

José Rodríguez 

Con estü fecha se eleva ul Minis
terio de la G barnaclón el recurso 
da alzada Interpuesto por D. Fran
cisco Perreras y otros, contra acuer
do da la Comisión provincial qie 

declaró Válida la e'ecclón da Junta 
admlnlstratlvi da VlUanóf«, Ayun
tamiento de G-adef :s, acompnñida 
de su expediente. 

Lo que se hice público en esta 
periódico oficial en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Reglamento 
da Procedimiento administrativo. 

León 22 de junio de 1920. 
El Gobernador, 

Eduardo Rosón 

Con esta fsch» se elevm al M I -
nljterlo de la Q j b r n a c l ó i , los si
guientes recursos d« alzidi: 

Da D. D3m!ng9 Q i n z i l « v otro, 
contra acuerdo da la Comisión pro
vincial que declaró v i Id* la procla-
msclótt de Vocales de la Junta ad
ministrativa de Vlllafruela. 

De D. Grcgirio Viejo y otro, con
tra «I que dic aró la validez de la 
proclamación de Vocales de la Jus
ta administrativa de Secos. 

De D. Santos C u tro y otros, 
contra el qua declaró vjüda la pro-
clamiclón de Vocales déla Junta ad
ministrativa de Ssn Cipriano. 

De D. Bernardo Qarcli y otros, 
contra el que declaró Vá ida la pro
clamación de Vocales de la Junta 
administrativa da Caitrlllo; y 

Da D. Glnés Robles, contra el 
que dec aró Vá ida la proclamadla 
de Vocales de la Junta administra
tiva de San Vicente del Condado: 
todos del Ayuntamiento de Vegas 
del Condado, y acompañados da sus 
respectivos ex?adtente<. 

Le que te hica púb lco en esta 
periódico oficial en cumplimiento da 
io dispuesto en el Reg'amanto da 
Procedimiento administrativo. 

León 25 d i junio de 1920. 
BI Oobtrntdor, 

Eduardo Rosón 

OBRAS P U B L I C A S P R O V I N C I A DE L E Ó N 

KBRROOARRILiBS 

L.íaea de Paleada • L a Caruía 
RELACIÓN de les propietarios a quienes, en todo o en parte, según los da

tos adquiridos, se hm de ocupar terrenos para la ampliación d* vias m 
este término municipal y Estación de Torre, en la linea de Palsncla a La 
Corana: 

Número 
4* Nomkne do loa «ropietarioa 

orlen 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

Del común de Vadnos.. 
Torcuato Fernández. . . 
Sebastián Fernández.. 
Manuel Sllván 
Rimón Vidal 
Paula JáHez 
Franciico Farnández. . . 
Ramón Vidal 
Domingo Vidal 
Manuel Vitoria 
Pablo Fernández 
Del común de vecinos . 
De los mismos 

Olaiedelatioca 

Pradera regidla.. 
Huerta 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pradera 
Monte 

Nombre do los < 
lunos 

• ¡Los mismos, 
• ¡El mismo. 
• Idem. 
• Idem. 
• Idem. 
• Idem. 
• Idem. 
• Idem. 

> • Idem. 
• • Idem. 
-Idem. 

..Idem. 
•. Idem. 

Lo que se hace público para que las personas o Corporaciones que sa 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término de quince días, 
según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa vigente de 10 
de enero de 1879. 

León 11 de junio de 1920.—El Gabarnador civil, EdairJo Rosón .-

RECAUDACION DEL CONTIN
GENTE PROVINCIAL 

Cirealar 
Transcurrido con excaso al plazo 

da recaudadón Voluntarla del prl 

mar trimestre del presupuesto or
dinario de 1920 a 21, y anteriores, 
asi como al otorgido por al señor 
Presídante de esta Ex:nst. Dlpa-
taclón para el pag) da la cuarta 
parte del extraordinario q te se g'ró 



•n« l ejsrclclodc 1919 B 80, se pone 
en conocimiento de loi Sret A'cal-
dei de eita provincia que el dfd 6 de 
julio Venidero te txpedlrín Comí-
«lonadoi de ipremlo contri lot qae 
te h illen en deicublerlo por el con
cepto, y ejirclcloi anteriormente re
feridos. 

Oal celo y actividad da los ieAo-
reí A'caldes en favor de los intere
ses que representan, espero no da
rán lugar al empleo de procedimien
tos cjecutiVoi, que siempre resul
tan costosos * moleitos. 

León y junio 26 de 1920.—El 
Arrendatario, Bildomero González. 

M I N A S 
DON ADOLFO DE LA ROSA, 

ISGENIBRO JHFE DHL. DISTRITO 
MIMBRO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago ssber: Que por D. Pedro 

Gómez, vecino do León, en repre
sentación de D. Joíé M.* Marcheiil, 
Vecino de Madrid, se ha preientado 
en e! Gobierno civil de eita provincia 
en el día 11 del mts da mayo, a las 
diez horas, una tollcltul de reglitro 
pidiendo IOS pertenencias para la 
mina de hulla llamada Reina Victo-
ría Eugenia, sita en términos de 
Candemuela y Vlllarguián. Ayunta
miento de San Emiliano. Hace la de
signación de las citadas IOS parte-
nenclas, en la forma siguiente, con 
arreg o a! N . V : 

Ss tomará como punto de partida 
el mltmo que sirvió para la demar
cación da la mina ILÍ Leona,» nú
mero 5.358. y de él se medirán 120 
met.-os ai O., y se colocará la 1." 
estaca; 990 al S., la 2 •; 400 al O., 
la 5 •; SCO al S., la 4.';200 al O., la 
5 •; 1X00 al N . , la 6 •; 200al E., la 
7.a; 600 al N , la 8 ' ; 400 al E., la 
9.*; 200 a l N . , la 10;4C0alE., la 
11: 100al N.,l« 12; SJOel B.,la 13; 
500 a! S , la 14, y con 789 al O. se 
lltgirá al punto de partida, quedan
do cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar «ata Ir.-
tersiado que lien» realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Qoiiernadcr, sin p»r|ulclo de 
terctro. 

Lo que se snunsls por medio da! 
pruente edtc'o para que en el tér
mino ¿e sesenta £IK«, contado* i t i ' 
de su te.ta, PU«£SÍ: pr&senter et> al 
OoMíreo civil m cpaeldonvs !c« 
H»» se consideraren ce» ¿eradlo al 
teda o paite del te^»Ro so l l t ta íe 
atCSn previera al »r¡ 24 de la Ley, 

El expediente tiene el núm. 7.675. 
León 5 de junio de 1820.-4. de 

-La Rosa. 

OPICINASDE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncios 
El Sr. Arrendatario de la recauda

ción de contribuciones de esta pre< 
vlncla, con esta fecha participa a 
esta Tesorería hiber nombrado au-
xlllcr de la misma an la 2.a zona de 
asta capital, con residencia en Villa-
meros de Manslíla, a D. Joaquín 
Gorzélez Fernández; debiendo con
siderarse los actos del nombrado 
como ejercidos personalmente por 
dicho arrendatario, de quien de
pende. 

Lo que se puMc* en el presente 

BOLETIN OFILCIAL a loi t f setos del 
art. 18 de la lnitrucclón de 28 da 

, abril de i9"0 
; Líón 22 d* junto de 1920.—El 
• Tsiorero de Hacienda, Julio G i n -

i 1 * ' " ' 
I En lai relaciones de deudores de 
> la contribución ordinaria y acclden-
I ta|, repartida en el primer trimestre 
j del corriente aflo y Ayuntamientos 
{ del partido de Ponferrada, formadas 
{ por el Arrendatario de la recauda-
t clón de esta provincia con arreglo a 
; lo establecido en el articulo 39 de la 
• Instrucción de 26 de abril de 1900, 
. he dictado la siguiente 
\ 'Providencia.—tio habiendo sa-
5 Usfecho sus cuotas correspondían-
> tes al primer trimestre del corrían-
• te ano, los contribuyentes por rús-
; tica, urbana, Industrial, utilidades y 

casinos, que expresa la precedente 
relación, en los dos periodos de co-

• branza voluntarla seflalados en los 
| anuncios y edictos que se publicaron 

en el BOLETIN OFICIAL .y en la lo
calidad respectiva, con arreglo a lo 
preceptuado en el art- SO de la Ins-

' truedón da 26 da abril de 1900, les 
' declaro Incurses en el recargo de 
primer grado, consistente en el 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo-

! tas, que marca el art. 47 de dicha 
; Instrucción; en la inteligencia de aue 
' si, en el término que fija el art. 52, 
; no satisfacen los morosos el prlnd-
; pal débito y recargo referido, se pa

sará al apremio de segando grado. 
Y para que proceda a dar la publi

cidad reglamentarla a esta providen
cia y a incoar el procedimiento de 
apremio, entréguense loa recibos ra-
laclonados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de ta recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar da I t 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León, a 22 de junio de 1920.—El 
Tesorero de Hacienda, J. Qmzá-
lez.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 82 de junio de 1920.—El 
Tesorero de Hacienda, Julio Gon
zález. 

Sup!entei: D. Pro l lán Alvares * cultivo y ganadería; D. Arturo da h 
Peelle y D Gregario Cbnzález Per- Punta Medina y D. Benito Pérez 
nández. por sorteo; D. Luciano ! de Prado, Industriales; D. Tibardo 
Frelle Nueva, designado por el 
Ayuntamiento. 

VUUhornate 
Presidente, D. Casto Rodríguez 

Fígaeras, Vocal da la Juata de Re
formas Sociales. 

Vicepreildent*, D. Alicate F¿r-
nández Páramo, Concejal. 

Vocales: D. Martin Navarro R i -
mlrez, ex Juez; D. Mitao Clemen
te Carro y D. Simón Huerg* Gon
zález, contribuyentes. 

Suplentes: D. Buganlo Fernán
dez Viejo y D. Felipe Gi l t t ro Ca
rril lo, contrlbjysntes. 

Xillamandos 
Presidente, D. Gabriel Cadenas 

Rodríguez, Vocal de la Jjnta de Re
formas Sociales. 

Vicepresidente 1.*, D. Eugenio 
Huargas Borreg), Concejal del 
Ayuntamler.t], 

Vicepresidente 2.*, D. Felipe Lu
cas Rodríguez, como Vocal de la 
Junta. 

Vega Caballero, ex juez municipal, 
í Villamoí 
f Presidente, D. Esteban Endita 

Rojo, Juez, 
í Vicepresidente 1.°, D. Doroteo 
< Herrero Caballesro, Concejal d* 

i mayor edad. 
! Vicepresidente 2.a, D. Marcelino 
! Raíz Testera, Concejal de mayor 
I edad. 
j Vocales: D. Slnforlano Hsrrer» 
i A'gtino, ex-Juez; D. Adriano Man» 
! so Conde y D. Alejandro ArgUaso 
, Gil, msyores contribuyentes, 
t Suplentes: D. Jacinto Argttan 
: Fernández, D. Modesto Conde Per-
| nández y D. Cirilo Hirrero Polvori

nes, mayores contribuyentes. 
Villamonldn de la Va'daema 
Presidente, D. Eduardo Juan B i r -

i bsro, designado por la Junta de Ra» 
, f jrmas Sociales. 
i Vicepresidente 1.*, D. Miguel da 
{ Abajo de Lera, Concejal de mayor 
| número de votos. 

VoealeiiD. EugjnloHjergasBs- j Vicepresidente 2.e, D. Gregorio 
ígo, Conceja!; O. Bis lio Borrego AlVarez López, Conce) il que sigue 
lergas.ex Juez municipal; D. F a - j e| anterior. 

rrego, 
Huerga 
ilpe Lucat Rodrlgwz y D.'Domln- 5 Vocales: D. Ceferlno Lobata 
g j RoJrlgiez Vulamandoi, contri- ¡ juan, ex Juez municipal; D. Santla-
buyentes con veto de Compromlia- ¡ go Eteudero Pol án y D. Lorenza 

! Simón Brasa, contribuyentei psrin-rlo. 
Suplentes: D. Valeriano Antez 

Perrero, Concejil; D. Rif leí Rodrí
guez Hu«rg4 y D. Jerónimo Cade
nas Vázquez, contribuyentsa con 
Voto de Compromisario. 

Villam irlín de Don Sancho 
Presidente, D. Rufino Fernández 

Bulza, Juez municipal. 
Vicepresidente, D. Isidoro Villa-

f afte Iglesias, Concejal. 
Vocales: D. Juan Antón Gómez y 

D. Ruperto Rojo Antón, contribu
yentes; D. Isidoro Vlllafide Díaz, 
cx-juez municipal. 

Suplentes: D. Félix Villafafle y 

muebles, cultivo y gmaderfa, coa 
í voto para compromisarios. 
| Suplentes: Carlos MorroyFa'a-

gán.D ¡Emilio Fwnéndfz González, 
i D. Eustaquio Alonso Prieto, D. Per» 
i nando Juan y Juan y D. Mjtco Pé 

rez Luengo. 
I Villanueva de las Manzanas 
\ Presidente, D. Rufino Llaman-
' res, Vocal de la Junta de R;f jrmaa 
- Sociales. 
] Vicepresidente 1.a, D. Juan Mar-

bán Marcos, Concejil del Ayunta' 
{ r. lenlo. 

Vicepresidente 2.°, D. Juan Mar-
leatna, i coa Morela, Vocal de la Junta, 

contribuyentes; D. Francisco Oveja j Vocales: D. Juan Marcos Monta , 
Gago, ex Juez municipal. ; ex-Juez municipal; D. Mariano da 

f la Puente y D. Fe l?a G ircla Rodri-
' guez, contrlbnyantes por territorial; 

D. Alejandro Alegra Fernández y 
\ D. Bernardo Villalobos Barrara, 
; contribuyentes por Industrial. 

Suplentes: D. Saturnino Morela 

Las Juntas municipales del Censo 
electoral que a continuación sa ci
tan, han designado por el concepto 
que hacen constar y con arreglo a 
la Ley, los Individuos que respecti
vamente han de formarla de cada 
término municipal an el bienio da 
1920 a 1921, según actas remitidas 
por dichas Juntas al Gobierno dvfl 
de esta provincia para su publica
ción en el BOLETIN OFICIAL, en la 
forma siguiente: 

Villagatón 
Presidente, D. Benigno Suárez 

Cabeza, por la Junta de Reformas 
Sociales. 

Vicepresidente 1.*, D. Francisca 
Fernández A'varez, designado por 
al Ayuntamiento. 

Vicepresidente 2.*, D. Manual 
Nuevo Pérez, elegido por la Junta. 

Vocales: D. Pío González Cabe
za y D Manuel Nuevo Pérez, per 
sorteo; D. Torlblo Fernández y don 
Pascual Cabazi Fernández, como 
Industriales. 

¡VUtamegü 
Presidente, D. Antonio A'varez 

Alvsrez. Vocal de la Junta de R i -
formas Sociales. 

Vicepresidente 1.", D. Pedro Ca
beza Arlas, Concejal del Ayunta-

. miento. 
; Vicepresidente 2.a, D. Fe l ipa 

Garda Garda, ex juez municipal. 
Vocales: D. Vicente Cabeza Fer

nández y D. Antonio G irda A'va
rez, contribuyentes. 

Suplentes: D. Euseblo González 
Garda y D. Joié Martínez Oslé, 
contribuyentes. 

i Villamijar 
\ Presidente, D. Eleuterio Gorda 
i Caballero, Juaz municipal. 
i Vicepresidente 1.0, D. Aborto VI-
(llafafle de la Ig'asla, Concejal del 

Ayuntamiento. 
i Vicepresidente 2.a, D. Guillermo 
j Antón Rebollo, Industrial. 
i Vocales: D. Deogradas Vega Ca

ballero y D. Justo Villafafle Pacho, 
j mayores contribuyentes por cuttl-
! tlvo y ginaderla; D. Justo Merino 
i Sánchez, Industriel; D. Vicente Am-
! pudla Otero, ex Juez municipal. 
i Suplantes: D. Diego Caballera 

Barriales, Concejal; D Fernando 
Vega González y D. Antonio da la 
Red da Dios, contribuyentes por 

I Marcos y D. Juan Antonio Andrés 
Morala, contribuyentes por terrlto-

¿ , M -

! Villaobispo de Otero 
] Presidente, D. Benito Herrero 

Ries. elegido por la Junta de R for
mas Sedales, 

j Vicepresidente, D. Antonio Mar» 
í tlnez Casas, elegido por la Junta 
í local de Reformas Sociales. 
1 Vocales: D. Angel AlVarez Gar-
. da y D. Simón Alonso de Abajo, 
' mayores contribuyentes por territo

rial; D. Tomás Nlstal Plda'gu, ma
yor contribuyente por industrial; 
D. Agustín Paz Casas, ex-Juez mu
nicipal más antiguo. 

Suplentes: D. Joaqu ín Garda 
Puente y D . Juan Pérez Alvares, 
mayores conrribuyentes por rdsU-

' ca; D. Lorenzo Garda Alvarcz, 
. mayor contribuyente por Industrial, 
j Villaquejida 

Presidente, D. Francisco Huerga 
Astorgi, Vocal de la Junta de Refor-

. mes Sociales. 
* Vlcapresldente 1.a, D. Eduardo 
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C í d m e i Htirero, C o n c e j » ! d t ' 
Avutwnlcnto. 

Vlcepreitdente 2.°, D. Secundl-
DO Zote» Cadtncs, ex Jufz muñid-
yal. 

Vocalei: D. Jo%& Hutrflí Cha-
n o y D. Santiago Hucrgs Martlntz, 
contribuyente» por inmutUet; don 
Barmrdo Pérez V/llsmsndoi y don 
Cni t t quio Martínez Lorenzina, con-
Irlbuyentei por Industriil. 

Sapiente»: O. Wence»leo Pérez 
VHIamsndof, Concejal del Ayunta-
miente; O. Ev'erlJto Ramo» del Po
so, ex Juez municipal; O. Ricardo 
4* León Hut ías y D. Juvenil Rodil-
Suez Huerga, contribuyentes por 
inmueble»; O. Avellno López da 
Bu«tamant« y D. Florentino Cade-

r Lozano, contribuyente» por utl-

AYUNTAMIENTOS 

Vittanjo áe Orbita 
Preilder.te, D. Felipe Luengo Pé

rez, Vocal de la Junta Reicrnwi So-
tíale». 

Vlcepreildente 1.°, D. Manual 
P é r i z Fernández, Concejal de ma
yor número de note». 

Vlcepreildcnte2.°, D.Juan An
tonio Martínez Ntlal, ex juez mu
nicipal. 

Vocslei: D Jeté Pérez Q»rcfo y 
D . Fabián Caatrlllo Fuerte», mayo-
rea contribuyente» por territorial; 
D , Manuel Qalltgo Morán « D. Vi
cente Vllcrla Martin, mayerea con
tribuyente» por Induitilal. 

Suplente»: D. l:ldro BenaVldea 
Rodríguez, Concejal del Ayunta-
mlertr; D. Antonio Puertea Vega, 
ex Juez municipal; O. Pedro Mar
tínez San Pedro y D. Vicente Cor
dón Jáflez, mayore* contribuyente» 
por territorial; D. Victoriano Martl-
* ' z Natal y D. Dlonlilo F<rnández 
Nlital, mayóte» contribuyente» por 
Industrial. 

Miliares de Orbígo 
Pretldente. D. Pedro Mielgo Mar

tínez, Vocal de la Junta de Reforma» 
Soclale». 

Vicepresidente l . " , D. Aniceto 
Prieto Rodríguez, Concejal de ma
yor eded. 

Vicepresidente 2.°, O. Tcrlblo 
Castrllío, Concejal. 

Vocatei: D. Comtant lno Diez 
Santos y D. Pedro Martínez Mielgo, 
mayores contribuyentes por territo
rial- D. Miguel Prieto BenaVldea y 
D. Evaristo Olivera Jímcno, mayo
res contribuyentes por Industrial. 

Suplente»: D. Benigno Marcos 
Martínez y D. B!as Domínguez Mar
tínez, contribuyente» por territorial; 
D. Manuel AlVerez Cantón y D. Pe
dro Pérez AWartz, conttlbuyente» 
pot Industrial. 

WiUasabariego 
Presidente, D. Abrchám Caftán 

Presa,Juez. 
Viccpretldcnte 1.°, D. Gabriel 

Llamazares Fcrnárdcz. Concejal. 
Vlcepreiidente 2.°, D. Arglmlro 

Tomé Garda, ex Juez. 
Vocales: D. Baldomcro Sánchez 

Rodríguez y D. Saturnino Llamaza
res Marlntíi, mayores contribuyen-
tes. 

Suplentes: D" IiHoro Rcb.'ts Za-
plco, Cr.ncejal; D. Iñigo Olmo Ve-

ix-Juez; D. Aillano Modlno y 
O. Andrés de IB Vaiga Vefgi, ma
yores contrlbi .yentes. 

Aleeldia constitucional dt 
Valieras 

Para que la Junta pericial da este 
Ayuntamiento pueda ocuparte de la 
formación da los apéndices al aml-
llaramlento de les riquezas rúttlca, 
colonia, pecuaria y urbana, qua han 
de servir de baie para la derrama da 
lo» cupos de la contribución que sa 
scflalen a este Municipio en el pró
ximo silo económico, se hace preci
so que los contribuyentes que ha
yan sufrido alte ración en dichas cla
ses de riqueza, presenten las opor
tunas declaraciones de alta y baja, 
extendidas en papel da 10 céntimos, 
acompefiadas de los documentos jus
tificativos en que conste el pago de 
derechos rea'ei en la Secretarla da 
este Ayuntamiento y en el término 
de quince dlai; pues pasados que 
sean, no terán admitidas. 

Valderas 19 de junio de 1820.-
El Alcalde, Eduardo López. 

Alcaidía constitucional de 
Armunia 

Formado el repartimiento general 
de consumos para 1920 a 21, ae ha
lla de manifiesto al público por tér
mino reglamentario, para oír recia-
maclonea. 

Armunia 21 de junio de 1920.—El 
Alcalde, Metía» Soto. 

Alcaldia constitucional de 
Luyego 

Sa hallan expuaitaa al público en 
la Secrétala de eito Ayuntamiento 
por eipaclo de quince días, para oír 
reclamaciones, las cuentas munici
pales y de recaudación del alio de 
1919 al 1820, rendidas por el A cal-
de y Depositarlo. 

Luyego 22 de junio de 1820.—El 
Alcalde, Saturnino AlVarez. 

Para que la Junta pericial de cada 
uno de los Ayuntamiento» que a con
tinuación se expresan, pueda proce
der o la confección del apéndice al 
amülarsmlento que ha de servir de 
base al repartimiento déla contribu
ción de Inmueble», cultivo y ganade
ría, a i l como el de urbsna, ambos del 
alio de 1921 a 1922, ae hace preciso 
que los contribuyentes por dichos 
conceptos que posean o administren 
fincas en el d'itrlto municipal res
pectivo, presenten en la Secretaría 
del mismo relaciones de alta y baja, 
en el término de quince días, tenien
do qu« juttlflcar beber pegado los 
derechos reales a In Hacienda; de 
lo contrario, no serán admitida». 

Almanza 
Armunia 
Caballa -Raras 
Corvinos de los Oteros 
La Bafleza 
L( gima Dalgi 
Luyego 
Vlllaverde de Arcayos 

Alcaldía constitucional de 
Carucedo 

Formado por las Comlilones res
pectivas a que se refiere el RJOI de
creto d« H d» teplitmbie de 1918, 
ei reparto general de conmmos de 
eits término municipal para el uño 
económico de 1920 a 1921, queda 
desde esta fscha expuesto al públi
co er, la S:cretarla de este Ayunta
miento por espacio de quince días, 

y tres más, a fin de que todos aque- * 
lloa que en el mismo figuren, pue
dan presentarlas reclamaciones que 
crean justas; advlrtlendo que éttas 
han de ser basadas dctermlnalamen-
te. según se dispone en el ait. 96 
del citado decreto; pues caso de no 
ser aif, no letán atendidas laa que 
fueren presentada», como asi tam
bién las fuera de plazo. 

Carucedo 21 de junio da 1920.=° 
El Alcalde, José Moral. 

| Alcaldía constitucional de \ 
! Castrítlo de Cabrera ' 

Se halla de manifiesto por término 
de quince días, el padrón de cédulas 
personales para 1920; durante cuyo 
plazo se admitirán las rtefamacto-
nes que fueren justas. 

Castrllío de Cabrera 16 de junio 
de 1920.=EI Alcalde, Isidro del Rio ' 

Alcaldía constitucional de \ 
Castrocontrigí ¡ 

Confeccionado por la Junta gene i 
ral el repartimiento sobre utilidades, 
de este Municipio, para el aflo ac-
tual de 1920 a 21, se halla de maní- í 
tiesto al público en la Secretarla de : 
este Ayuntamiento por término de 
quince días, para oír reclamaciones; 
durante cuyo plazo, y tres días más, 
se habrán de presentar, fundadas en 
hecho» concretos, preciaos y deter- j 
minado», y contener las prueba* ne-

: cesarlas para la justificación de lo 
: reclamado. j 
. Por Igual plazo de quince días, y • 
: a los efectos de reclamación, y en la I 

propia Secretarla, se hallan da ma- i 
nifleito la» cuentas del presupuesto -
y depositarla, correspondientes al ' 
último ejercicio de 1919 a 20. i 

Caitrocontrlgo 25 de junio de * 
1920.-EI Alcalds, Miguel Santama-, 
ria. | 

Alcaldía constituclcnal de \ 
} Cebanico \ 

Fijadas deflnitlvamenta por este ; 
Ayuntamiento las cuentas munlcipa-' 
les del último silo económico de 1919 
a 20, se hallan expuestas al público ' 
por quince días t n la Secretarla del 
mismo, a fin de oír reclamcclones. * 

Cebanico 21 de junio de 1920.= 
El A'calde, Bernabé G arela. ^ 

Alcaldía const tucional de \ 
San fasto de la Vega | 

Terminado por la» Comisiones y 
Junta general, el repartimiento, en ' 
tus partes personal y real, tegúu . 
dispone el Real decreto de 11 de ' 
septiembre de 1918, queda expuesto ¡ 
al público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por término de quince i 
días; dentro -de dicho plazo, y otros . 
tres días más, pueden presentarse ; 
por los contribuyentes las recltma- i 
clones contra el mismo que crean ' 

, convenientes; pues transcurridos 
dichos plazos no lerán oída». 

San justo da la Vegi 23 de junio 
de 1920.—El Alcalde, Lucio Abad. 

Alcaltlía constitucional de ¡ 
Valencia de Don Juan 

Para que la Junta pericial de este 
Municipio pueda r-rcceíer a lo for
mación del apfndlce al emtllarnmlen-
to que ha da servir d > bise para el 
repurtlmlento dala contribución te
rritorial d-l «fio próximo de 1921 a 
22, por Inmueble», cultivo y ganade
ría, asi como el de uibane, ae pre

viene a los contribuyentes que luyan 
sufrido alteración en «u riqueza, 
presenten durante el actual mes de 
junio, hasta el día 10 de julio próxi
mo, las oportunas declcractones de 
alta y b» j i de las flncus que hin de 
ser objeto de vquélla, consignando 
lo> lindero», calidad, extensión su
perficial y fquldo Imponlb'e con que 
figuren amillaradas, las causas que 
motivan la alteración y la cflclna l i 
quidadora en que re ha satisfecho 
el Impuesto de dtrechos realas, con 
expresión da la fecha y número de 
la certa de pago, y acompañando 
lo» documento» justlf Icativcs de es
tos extremos; sin cuyos requisito» 
no serán admitidas. 

Valencia de Don Juan 21 de junio 
de 1920.-EI A'calde, Juan Garda 
Otero. 

Don Manuel Gómez Pedrelra, Juez 
de primera Instcncia de esta ca
pital y su partido. 
Hago saber; Que en los autos de 

juicio ejecutivo pendientes en este 
juzgado a Instancia del Procurador 
D. Nicanor López, en nombre de 
D.* María de las Nieves Sánch»z 
Blanco y su marido D. Miguel Sáez 
Ortega, contra D.* Amparó Lado 
Ortega, viuda de D. Vidal Bíanco 
Pablos, y demás harederos de éste, 
Vüdncs aquéllo» de León, tobre pa
ga de mil ochocientas pete ta» de ca
pital, quinientas cuarenta peietaa 

; de intereses y mil pesetas más para 
costas, se acordó vender en pública 
y primera subasta, que tendrá lugar 
el día veintitrés del próximo julio, 
a las doce, en la sale d« audiencia de 
esta Juzgado, la finca urbara em
bargada a los ejecutados, que se ha
lla hipotecada en garantía de! cita
do crédito, y es la siguiente: 

Una casa, sita en esta ciudad y 
«u.calie de la Hoz, número cuatro, 
que mide una superficie de ciento 
setenta y tres metro» Veinte centí
metro» cuadrados, y linda: Mtdlo-
dlao frente, con alch¡ calle de la 
Hoz; Izquierda, entrando, o Ponien
te, con casa de Blas Ga o hoy de 
Itldro Sacrlitán; derecha u Orlente, 
con cata de B . Pedro Elenco Mu
ñoz, y espalda o Norte, con ctra de 
hsrederos de D. Francisco CattEñón. 

La expresada casa, además de la 
hipoteca mencionad?, se halla afec
ta a otra primera hipoteca a favor 
de D. Perfecto Sánchez, en garantía 
de la evlcclói) y saneemiento da la 
Venta de lo nuda propiedad da la 
tercera parte de la mitad de una ca
sa sita en la calis de les Cuatro 
Centenes, número ocho, de este ca
pital. 

Fué tas»da la cats que te en.-je-
na, p;r¡clElmenta, en ocho mil pe
seta», 

La» persona» que deteen tomtr 
parte en la u t n s t » , se pertcnsrán 
en el local, día y hará designados. 
Se advierte que no te hm presenta
do titulo» de propiedad del inmue
ble cuya enajenación se prettnde; 
que no te admitirá postura tln que 
cubra las dos terceras partes de la 
tasadón ni licitailor qu.\ no hiciere 
e¡ previo depósito del diez per cien
to que In ley ettabkce. 

Dado er. L'.cin a dieciocho Ce ju
nio ¿o mil novedenioí veinte —Ma
nuel Górntz —D S. O., Luis F. 
R ^ 

fmprtnta de ¡a Dlpufedón provincial 


